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Señor 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL  

E.                          S.                               D. 

 

REF: Ejecutivo No.2018-00194 BANCO DE BOGOTA S.A Vs. ESTEBAN 

DIAZ MUNEVAR. 

 

En mi calidad de apoderado del Banco actor y de conformidad con el 

artículo 318 del C.G. del P., me permito impetrar recurso de 

REPOSICION contra su decisión del 21 de septiembre último, mediante 

la cual se corrigió el auto del 29 de julio pasado y se ordenó ingresar el 

expediente al Despacho, ante el silencio de la parte actora.  

 

ANTECEDENTES: 

 

Frente al traslado de las excepciones formuladas, el suscrito, mediante 

memorial y a través del correo electrónico, pidió la corrección del 

nombre del demandado y a su vez solicité que se me permitiera tener 

acceso al escrito de excepciones. 

 

A pesar de que el Juzgado dio acuse de recibo de la mencionada 

solicitud, no obtuve la posibilidad de conocer las excepciones, de suerte 

que el 4 de agosto del corriente año, insistí en que se me facilitara una 

copia del escrito correspondiente; empero, al revisar la correspondiente 

página virtual donde se observa el trámite del proceso, apareció un 

traslado de una liquidación de crédito y el memorial, mediante el cual se 

pide el acceso a las excepciones. 

 

Con el fin de lograr claridad, nuevamente envíe otro correo electrónico, 

pidiendo que se corrigiera la información de la página y se me permitiera 

conocer las excepciones. Se dio acuse de recibo, pero el Juzgado 

expide el auto cuya revocatoria pretendo con este recurso. 
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FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

 

Los memoriales y correos que enviara el suscrito al Juzgado, con el fin 

de lograr el acceso al escrito contentivo de las excepciones, van en 

contravía de la decisión del Juzgado de ingresar el expediente al 

Despacho, con el argumento de que la parte actora guardó total 

hermetismo. 

 

Desde el memorial mediante el cual pedí la corrección del auto que 

ordenó el traslado y hasta el último correo, cuyas copias me permito 

adjuntar, siempre insistí en que se me permitiera conocer las 

excepciones planteadas, pues para referirme a ellas era imperativo 

conocer de las mismas. 

 

En honor a la realidad procesal, si no logré contestar la oposición de 

parta demandada, no fue porque el suscrito haya decidió guardar 

silencio, sino en razón a que el Juzgado no me permitió conocer el 

escrito de excepciones; conocimiento que, en estos días de pandemia y 

conforme con el Decreto 806 de 2020, debía hacerse de manera virtual. 

 

Conforme con los antecedentes procesales y las circunstancias fácticas 

que pongo en conocimiento, pido al Juzgado se revoque el auto signado 

el 21 de septiembre del corriente año y se habilite un nuevo término para 

contestar las excepciones, permitiéndome de antemano conocer el 

escrito pertinente. 

 

PRUEBAS. 

 

- Allego los correos enviados a ese estrado judicial, encaminados a que 

se me otorgara la posibilidad de conocer de las excepciones. 
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Cordialmente, 

EDGAR RAMIREZ VELOSA 

C.C.No.79.398.700 de Bogotá  

T.P.No. 74.617 del C. S. de la J.  
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